
 
 

Riohacha, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA, POR MEDIO DEL PRESENTE, 

 
EMPLAZA: 

 
A los señores JOSÉ DANIEL MORA ÁLVAREZ, JOSÉ LUIS PEÑA RÚA, SARA LUZ 

CALDERÓN BLANCO, ALEXANDER BARROS PEDROZO Y JONATHAN HERRERA 
HERNANDÉZ, para que comparezcan al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA - GUAJIRA, por medio del correo electrónico: 
j01cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co para recibir el traslado de la 
demanda y de su Auto Admisorio de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), dentro del proceso VERBAL – IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE  
ASAMBLEA SEGUIDO POR MARITZA ESTHER DE CASTRO DE GONZÁLEZ Y OTRA 
contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA “COOTRAGUA”, 
CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA, CESAR ANTONIO RODRÍGUEZ 
BUELVAS Y OTROS. RAD: 44-001-31-03-001-2020-00084-00. 
 
Por auto de la fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se ordenó 
incluir a los señores JOSÉ DANIEL MORA ÁLVAREZ, JOSÉ LUIS PEÑA RÚA, SARA 
LUZ CALDERÓN BLANCO, ALEXANDER BARROS PEDROZO Y JONATHAN 
HERRERA HERNANDÉZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 293 del C.G.P. y artículo 10 del decreto 
número 806 de 2020. 
  
Se le advierte a los emplazados que el emplazamiento se entenderá surtido quince 
(15) días después de haberse publicado en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, y si no comparece se le asignará curador ad-litem, con quien se 
surtirá la notificación. 
 
 

 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN  
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 
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